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Abogada 

Patricia Chiriboga Sánchez 
Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de a o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS . SUPERIN urea O 
Ciudad A DE COMPAÑÍAS 

De mis consideraciones: e y s2 1 en JUN, 201 
1 

: Regist ro May: JO. edades 

hi 
En atención a su oficio No. SC.13.DJDL.Q.11. 13228 de fecha 19 de mayo del 2011, me 

permito comunicarle que en mi calidad de Gerente General y único Socio de 

ASAMTECH CONSULTORA SANITARIA HIDRAULICA Y AMBIENTAL CIA. LTDA., e 
procedido en la cesión y transferencia de Cincuenta participaciones sociales de un 

dólar cada una, a favor del señor Jorge Vicente Zúñiga Brito, la misma que se realizó 
según consta de la escritura pública celebrada el 26 de mayo del 2011, ante el Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésima Cuarto del cantón Quito, la misma que 
está debidamente marginada, e inscrita el 2 de junio del 2011 en Registro Mercantil 
del Cantón Quito. 

Por tanto, adjunto la tercera copia certificada de la escritura de cesión de 

participaciones, para el registro y conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 

Por su gentil atención en este asunto le expreso mi agradecimiento, y firmo 

conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. Selivilo uouama de somos 4 CCO. 

     Ys Roberto Villalh 
srente General 

ASAMTECH CONSULTORA SANITARIA HIDRÁULICA Y AMBIENTAL CIA. LTDA. 
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' dy“ Matr. 8744 CAP 

C.C. 170695083 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 
CESION DE PARTICIPACIONES . 

EN LA COMPAÑÍA “ASAMTECH CONSULTORA 

SANITARIA, HIDRÁULICA Y AMBIENTAL CIA. LTDA.” 

OTORGADO POR: 

LENIN ROBERTO VILLALBA ZUÑIGA y 

CRISTINA ELIZABETH VALLEJO MENA 

AFAVOR DE: 

JORGE VICENTE ZUÑIGA BRITO 

CUANTIA: US $ 50,00 

DI 3 COPIAS 

D.R.R. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy veintiséis de mayo del dos mil once, 

ante mí, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo 

Cuarto de este cantón, comparecen a la celebración del presente 

instrumento público, por una parte los cónyuges señor LENIN 

ROBERTO VILLALBA ZUÑIGA y la señora CRISTINA 

ELIZABETH VALLEJO MENA, casados entre si, por sus propios 

y personales derechos, a quienes para efectos de la presente 

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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de participaciones se les denominara los CEDENTES; y, por otra 

parte el señor JORGE VICENTE ZUÑIGA BRITO, soltero, a 

quien para efectos de la presente cesión de participaciones se le 

denominará el CESIONARIO. Los Comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil el indicado, 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe pues me presentan sus 

documentos de identidad y me solicitan que eleve a escritura 

pública, la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a 

escritura pública la siguiente Cesión de Participaciones en la 

COMPAÑÍA “ASAMTECH CONSULTORA SANITARIA, 

HIDRAULICA Y AMBIENTAL CIA. LTDA.” contenidas en las 

siguientes cláusulas:  PRIMERA.-  COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente instrumento público, por 

una parte los cónyuges señor LENIN ROBERTO VILLALBA 

ZUÑIGA y la señora CRISTINA ELIZABETH VALLEJO 

MENA, casados entre si, por sus propios y personales derechos, a 

quienes para efectos de la presente cesión de participaciones se les 

denominara los CEDENTES; y, por otra parte el señor JORGE 

VICENTE ZUÑIGA BRITO, soltero, a quien para efectos de la 

presente cesión de participaciones se le denominará el 

CESIONARIO. Los Comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil el indicado, domiciliados en la ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar la presente cesión de 

participaciones. SEGUNDA.- ANTECENDENTES.- a) La 

COMPAÑÍA “ASAMTECH CONSULTORA SANITARIA,
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* INSTRUCCIÓN ROFESIÓN  OCUBACIÓN 
SUPERI: EC FINANC 

APELLIDOS Y E 
VALLEJO EDGAR RAMIRO > 

INSTRUCCIÓ 
SUPERIOR 7% 
APELLIDOS Y NOMBRES: 

“crovrne CIUDADANIA — 1 17108016 
- VILLALBA ZUNIGA LENIN ROBERTO 
PTERTINCARQUITO/SAN BLAS 

     
   

        

    

   

  

   

  

     

7 : REPUBLICA DEL ECUADOR * 
AY DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 7 

PERCAcoN Y CEDULACION 
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$ - CAN) CONSEJO, NACIONAE ELECTORAL 
a MET. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

390-0023 - 1706661996 = 

NÚMERO CÉDULA S 

ZUÑIGA BRITO JORGE VICENTE = 

PICHINCHA QUITO. - S 

PROVINCIA CANTÓN — - = 
SAN'SEBASTIAN - = 
PARROQUIA Y sa 

, ,) PRESIDENTA (E) DE LA JUNTA 

=> REPÚBLICADEL ECUADOR 
E cn. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

1717706228 
041-0022 CÉDULA 

NÚMERO 

VALLEJO MENA CRISTINA ELIZABETH 

PICHINCHA QUITO s 

ri
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ad CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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312-0020 BA 7 = 
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ACTA No. 19 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA “ASAMTECH CONSULTORA SANITARIA, HIDRAULICA Y 

AMBIENTAL CIA. LTDA.” 

FECHA: 20 de mayo del 2011 
HORA: 16H00 
LUGAR: Av. 6 de Diciembre N47-263 y Samuel Fritz, Quito, D.M. 
ASISTENTES: Ing. Lenin Roberto Villalba Zúñiga, que representa el 100% del Capital Social 

Preside el Ing. Lenin Roberto Villalba Zúñiga, Gerente General, y actúa como Secretaria Ad-Hoc 
la Sra, Cristina Elizabeth Vallejo Mena, por encontrarse presente el ciento por ciento del capital 
social, se constituye la presente Junta para tratar sobre el siguiente Orden del día: 

1.- Conocimiento del oficio No. SC..DJDL.Q.11.13228 de fecha 19 de mayo del 2011, suscrito 
por la Ab. Patricia Chiriboga Sánchez, Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de 
Compañías, Superintendencia de Compañías. 

Una vez analizado el oficio mencionado, el Ing. Lenin Villalba Z. decide continuar con la 
existencia de la Compañía, por tanto cede o transfiere Cincuenta (50) participaciones de un 
dólar cada una, equivalente al cinco por ciento (5%) de sus participaciones, a favor del señor 
JORGE VICENTE ZUNIGA BRITO. 

Por tanto, se aprueba la transferencia de las participaciones a favor del señor Jorge Vicente 

Zúñiga Brito, para lo cual se realizará el trámite respectivo ante una Notaría Pública, a fin de 
legalizar esta cesión de participaciones. 

Se concede un receso de quince minutos para la redacción de esta, la misma que es leída y 
aprobada sin ninguña modificación.         

Sra, Cristina Elizabeth Valléjo Mena 
SECRETARIA AD-HOC 

 



XX 
QD

 
l
n
.
 «
e
 

00
 

10 

11 
Si 

12 

13 

14 

15 
Sin 

16 

17 

18 

19 
yi 

20 

NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

- QUITO 

Usted, señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo, para la validez jurídica del presente instrumento público. 

(firmado) Abogado Diego Romero Rivera, con matrícula número 

ocho mil setecientos cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha.”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes elevan a 

escritura pública con todo su valor legal.- Leída que fue la presente 

escritura a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en 

ella y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

   

   
174080 4US-S 

CRISTINA ELIZABETH VALLEJO MENA 

¡Diaria teo. 17occ69a-6 

JORGE VICENTE ZUÑIGA BRITO 
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E E 

SUSE 

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 5. 

NOTARIO



  

Se otorgó ante mí, el veinte y seis de mayo del dos mil once, y en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA “ASAMTECH CONSULTORA SANITARIA, HIDRAULICA Y 

AMBIENTAL CIA. LTDA.” Otorgada por LENIN ROBERTO VILLALBA ZUÑIGA Y 

OTRA a favor de JORGE VICENTE ZUÑIGA BRITO, debidamente sellada y firmada en 

Quito a, veinte y seis de mayo dos mil once.- 

D.C. 

Dr. Sebactia Valdiviero Cueva NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QUuiro 

   



RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “ASAMTECH CONSULTORA 

SANITARIA, HIDRÁULICA Y AMBIENTAL CIA. LTDA.”, otorgada por el señor 

Lenin Roberto Villalba Zúñiga y otros, el treinta de junio del dos mil seis, ante el 

Doctor Gonzalo Román Chacón, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo y en 

mi calidad de Notario Décimo Sexto Provisional del Cantón Quito, por acción de 

personal numero trescientos setenta y uno, de fecha veintiocho de febrero del 

dos mil once, conferida por el Doctor Benjamín Cevallos Solórzano, Presidente 

del Consejo de la Judicatura. LA CESION DE PARTICIPACIONES, que los 

cónyuges señores Lenin Roberto Villalba Zúñiga y Cristina Elizabeth 

Vallejo Mena ceden 50 participaciones a favor del señor Jorge Vicente Zúñiga 

Brito, participaciones que forman parte de la compañía antes mencionada, 

celebrada ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 

del Cantón Quito, el dos de mayo del dos mil once. Para los fines legales 

consiguientes. Quito, 31 de mayo del 2011.- 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

DEL DISTRITO METROPOLITA 
     



  

becirno merca AA 
REL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2201 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de agosto del dos mil seis, fs. 1917 vta, tomo 137, 

correspondiente a la compañia “ASAMTECH CONSULTORA SANITARIA 

HIDRAULICA Y AMBIENTAL CIA. LTDA”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones. Quito, dos de junio de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

  

    

DR. RAUL GAYBOR S 
REGISTRADOR MEp


